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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 16 de octubre de 2024 N° 30141-A

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 98
(De martes 15 de octubre de 2024)

QUE DECLARA COMO DE INTERÉS PÚBLICO, EL PROYECTO DEL FERROCARRIL PANAMÁ - DAVID - FRONTERA

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0390-2024
(De miércoles 02 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA EXTENSIÓN DE VIGENCIA DEL PLAN DE APROVECHAMIENTO PESQUERO
SOSTENIBLE DEL PARQUE NACIONAL COIBA POR UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS.

Resolución N° DM-0391-2024
(De miércoles 02 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA EXTENSIÓN DE VIGENCIA DEL PLAN DE MANEJO DEL ÁREA PROTEGIDA
"PARQUE NACIONAL COIBA".

Resolución N° DM-0392-2024
(De miércoles 02 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD EJECUTORA, ADSCRITA AL MINISTERIO DE
AMBIENTE, ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL FONDO COIBA.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-156-ADM-2024
(De miércoles 18 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL LICENCIADO JULIO CESAR MIRANDA GALLARDO, EN SU CONDICIÓN DE
DIRECTOR DE FINANZAS DEL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO, PARA FIRMAR LAS GESTIONES DE
COBRO, ÓRDENES DE DESEMBOLSO, AUTORIZACIÓN DE PAGO Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD OPERATIVA
RELACIONADA CON EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD ALIMENTARIA, INCLUYENDO TRASLADOS DE FONDOS
PROVENIENTES DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO COMO FIDEICOMITENTE Y EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ COMO FIDUCIARIO, EN EL QUE
EL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO FUNGE COMO ENTIDAD EJECUTORA.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial N° MEF-RES-2024-2847
(De miércoles 16 de octubre de 2024)

QUE ESTABLECE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA FACILIDAD DE FINANCIAMIENTO ACORDADA ENTRE
EL ESTADO A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y JPMORGAN CHASE BANK, N.A., POR UN
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MONTO DE HASTA MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100
(USD1,000,000,000.00).

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-184-2024
(De martes 24 de septiembre de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE EL COMITÉ TÉCNICO DEL PROCESO DE DEPURACIÓN Y
CONCILIACIÓN CONTABLE DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

Resolución N° DG-185-2024
(De martes 24 de septiembre de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL EN EL
SUBDIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-BAN-R-2024-00509
(De jueves 12 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE CONCLUYE EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA DE ES BANK (PANAMÁ), S.A., SOCIEDAD
ANÓNIMA CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN PANAMEÑA, INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE PANAMÁ A FICHA 403433, DOCUMENTO 253259, DE LA SECCIÓN MICROPELÍCULAS (MERCANTIL),
TITULAR DE LA LICENCIA BANCARIA INTERNACIONAL, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN SB NO. 69-2001
DE 25 DE OCTUBRE DE 2001.

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Resolución N° OAL-251
(De jueves 29 de agosto de 2024)

POR LA CUAL SE CANCELA, LA LICENCIA DE ASEGURADORA CAUTIVA, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD
UNIÓN DE SUSCRIPTORES COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A., OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 0512 DE
29 DE AGOSTO DE 2006.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 40
(De martes 11 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA TIZA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 41
(De martes 11 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
EL COCAL, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº q.%__ 
De 15 de octubre de 2024 

Que declara como de interés público, el proyecto del Ferrocarril Panamá - David - Frontera 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo Nº 310 de J de julio de 2024 crea la Secretaría Nacional de 
Ferrocarril, adscrita al Ministerio de la Presidencia; 

Que la Secretaría Nacional de Ferrocarril tendrá a su cargo los estudios, planificación, diseño 
y ejecución de todas acciones necesarias para la ejecución de un sistema de transporte de 
mercancías y personas tipo "Ferrocarril", el cual se denominará "Ferrocarril Panamá-David­
Frontera", dentro del marco de la Constitución Política, las leyes y reglamentos vigentes en 
la República de Panamá; 

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nº 31 O de 3 de julio de 2024, señala que la Secretaría 
Nacional de Ferrocarril tendrá dentro de sus atribuciones coordinar, con todas las entidades 
del Estado, la sociedad civil y el sector privado, todas las acciones que considere necesarias 
para la ejecución del proyecto del Ferrocarril Panamá-David-Frontera; 

Que siendo necesario la integración de todas las áreas, a través de un medio de transporte 
dedicado a bienes que se produzcan en éstas, así como mercancías en tránsito y el transporte 
de personas, el cual será de impacto nacional para cada una de las provincias por donde 
transitará, por ende, se hace necesario someter a consideración del Consejo de Gabinete que 
el citado proyecto sea declarado de interés público, 

RESUELVE: 

Artículo l. Se declara de interés público, el proyecto del Ferrocarril Panamá - David -
Frontera. 

Artículo 2. Ordenar a la Secretaría Nacional de Ferrocarril, realizar los estudios previos 
necesarios, sean técnicos, financieros o de cualquier índole, para determinar la conveniencia 
de un proceso de precalificación y selección de contratista; un proceso de asociación público 
privada o un proceso de selección de concesionario bajo la figura de concesión 
administrativa, según determinen estos estudios para lograr la ejecución del proyecto 
denominado "Ferrocarril Panamá - David- Frontera". 

Artículo 3. Instruir al Ministerio de Economía y Finanzas para que asigne las partidas 
presupuestarias necesarias para los estudios que sean convenientes para la ejecución de este 
proyecto. 
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RESOLUCIÓN DE GABINETE Nºqg 
De 15 de octubre de 2024 
Página 2 dc4 

Artículo 4. Instruir al Ministerio de Economía y Finanzas para que dicho proyecto sea 
incluido dentro del Plan Quinquenal Indicativo de Inversiones Públicas del Estado. 

Artículo 5. Instruir a las demás instituciones públicas del Estado para que coadyuven con la 
Secretaría Nacional del Ferrocarril en todo lo que sea necesario para cumplir con los fines en 
la ejecución de este proyecto. 

Artículo 6. Esta Resolución de Gabinete comenzará a.regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República, Ley 5 de 15 de 
abril de 1988, Texto Único de la Ley 22 de 2006, Ley 34 de 5 de junio de 2008, Ley 93 de 
18 de septiembre de 2019, la Ley de Presupuesto General del Estado y el Decreto Ejecutivo 
Nº 31 O de 3 de julio de 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro (2024). 

La ministra de Gobierno, 

RACIA 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

-
A 

El ministro de Economía y Finanzas 

O CHAPMAN ARIAS 

La ministra de Educación 

El ministro de Obras Públicas, 

JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE 

' . . 
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El ministro de Salud, 

La ministra de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº ~g 
De 15 de octubre de 2024 
Página 3 de4 

~ 
FERNANDO JOAQUIN BOYD GALINDO 

DO MOLTÓ ALAIN 

r \~ 
'-..., 

JAIME ANTONIO JOV ANÉ CASTILLO 

' 
ERTO JOSÉ LINARES TRIBALDOS 

ARANGO 

~ 
JOSE RAMON ICAZA CLEMENT 

7- 77----.:::: 
JUAN CARLOS NA (~O Q. 
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RESOLUCIÓN DE GABINETE Nºtq;J 
De 15 de octubre de 2024 
Página4 de4 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

Lp ·0 C---
JUAN C ~ ORILLAC URRUTIA 

Mt ro de la Presidencia y 
secretario del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. DH-o39o- ao~'( 
DE ól DE tJJ.t4Ln"- DE 2024 

Por la cual se aprueba la extensión de vigencia del Plan de Aprovechamiento Pesquero 
Sostenible del Parque Nacional Coiba por un periodo de dos (2) años. 

El suscrito Ministro de Ambiente en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 119 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que tanto el 
Estado como todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de promover un 
desarrollo social y económico que prevenga la contaminación ambiental , mantenga el equilibrio 
ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas; 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, adoptado 
mediante el Acuerdo No. 001 de 20 de diciembre de 2017, establece entre sus funciones la 
aprobación del Plan de Manejo del Parque, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2, y la 
formulación de políticas de conservación y uso sostenible del Parque Nacional Coiba, según el 
numeral 4; 

Que, mediante la Resolución AG-0449 de 22 de junio de 2009, se aprobó en todas sus partes el 
Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba, derogando las Resoluciones G-0118-2005 de 24 de 
febrero de 2005 y AG-0724-2005 de 29 de diciembre de 2005 , que contenían directrices 
operativas temporales sobre la emisión de permisos de pesca dentro de los límites del Parque; 

Que, en la Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, celebrada el 6 
de septiembre de 2024, los miembros con derecho a voz y voto aprobaron, por consenso, la 
extensión de la vigencia del Plan de Aprovechamiento Pesquero Sostenible, según consta en el 
Acta No. 001 de 2024; 

Que, mediante la Resolución No. AG-0406-2013 de 25 de junio de 2013 , la Autoridad Nacional 
del Ambiente (ANAM), hoy Ministerio de Ambiente, ordenó la implementación del Plan 

r.-~¡;,,¡1s1'fr:1v e:: 
R''.f"Jfi i<A Ce P~f'l MJ A!\.1l>I Ntí.: 

- ~t ¿,·V ,.t.._lc)í,,j,...l -

J_ 2~2~ 
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Aprovechamiento Pesquero Sostenible como parte integral del Plan de Manejo del Parque 
Nacional Coiba, tal como fue publicado en Ja Gaceta Oficial No. 27464-A el 30 de enero de 
2014; 

Que, el artículo 2 de la Resolución No. AG-0406-2013 establece que el Plan de 
Aprovechamiento Pesquero Sostenible tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de su 
publicación en Ja Gaceta Oficial ; 

Que, el Plan de Aprovechamiento Pesquero Sostenible del Parque Nacional Coiba establece 
nuevas tarifas, procedimientos, herramientas e instrumentos relacionados con la pesca artesanal , 
científica, deportiva turística comercial y deportiva turística recreativa dentro de Jos límites del 
Parque, lo que hace imprescindible la divulgación de dicha información para asegurar su efectivo 
cumplimiento; 

Que, el Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, en ejerc1c10 de las facultades que le 
confiere la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004 y su Reglamento Interno adoptado mediante el 
Acuerdo No. 001 de 20 de diciembre de 2017, considera necesario y viable adoptar las medidas 
correspondientes para asegurar una adecuada gestión y conservación del Parque Nacional Coiba; 

/. .......-~-~~ ºd 1 . d o v te pa e r~<:l. eg1. a, r~_su ta ne_cesano exten er 
o ).f. a e se c~actu zac1on y se implementen las 
- t-i ~ ga~n!-J.Z efectiv. estión y conservación del 
~ * :r;. i::.. :r;. 

PRIMERO. EXTEND Ja vige { 
Parque Nacional Coi ,, ' r period

1
o d -

la Gaceta Oficial. ~ 

c;onsejo Directivo del 
Aprovechamiento 

ero Sostenible del 

e su promulgación en SEGUNDO. ADVER! d/ 'e ta r ol 1,o 

---..-.----=-~ FUNDAMENTO DE DE 'Q:IO: Constitució Política de la R€pública de Panamá, Ley 2 de 
1995, Ley 9 de 1995, Ley 24 de t9..9j , Ley 6 de 02, Texto , n:Co de la Ley 41 de 1 de julio de 
1998, Ley 44 de 2004, Ley 8 de 2015'):-ey-L25 de 2D2_(},-Decreto Ejecutivo 57 de 2000, Acuerdo 
No. 001 de 20 de diciembre de 2017, Acuerdo No. 006-2024 de 06 de septiembre de 2024, 
Resolución No.AG-0406-2013 de 25 de junio de 2013. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los ~ 
~ÍJia.., de dos mil veinticuatro (2024). 

(~-:;_~_~) días del mes de 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

---7?~~ r JUAN CA~S NAVARRO 
Ministro de Ambiente 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de Áreas Protegidas y Biodivcrsidad 

Resolució;J:_M o. ~::Z -2024 
Fecha:a ~JIL ~Y 
Página 2 de 2 

• :-- ;;.1 
l ·-..¡ • , 

Et:;::·j eur _l\ ..,;: F~ ~1.f:..ílt'L{ 
- r.r. e é'. ,(; '\.~CIUN..:..L - -

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67102BE0DD85F



No. 30141-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de octubre de 2024 9

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
RESOLUCIÓN No. :U,M-039 /- a.o:J. t.¡ 

DE d DE ói~ ÁA.v DE 2024 

Por la cual se aprueba la extensión de vigencia del Plan de Manejo del Área Protegida 
"Parque Nacional Coiba" 

El suscrito Ministro de Ambiente en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 4 de la Constitución Política establece que la República de Panamá acata las 
normas del Derecho Internacional ; 

Que el artículo 119 de la Constitución Política establece que el Estado y todos los habitantes 
del territorio nacional tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que 
prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la 
destrucción de los ecosistemas; 

Que de acuerdo con el artículo 120 de la Constitución Política, el Estado reglamentará, 
fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para garantizar que la utilización 
y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras 
y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure 
su preservación, renovación y permanencia; 

Que el literal a, del artículo 8 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado mediante 
la Ley 2 de 1995, dispone que cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según 
proceda, establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas 
especiales para conservar la diversidad biológica, en desarrollo de lo cual la Décima Reunión 
de la Conferencia de las Partes (COP 1 O) adoptó el Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020, que contempla cinco objetivos estratégicos y veinte metas, 
denominadas Metas de Aichi para la biodiversidad, cuyo Objetivo Estratégico Tll , Meta 11 , 
es que para el 2020, al menos el 10% de las zonas marinas y costeras, especialmente las que 
revisten particular importancia para la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, 
se conservan por medio de sistemas de áreas protegidas administrados de manera eficaz y 
equitativa, ecológicamente representativos y bien conectados y otras medidas de 
conservación eficaces basadas en áreas, y adicionalmente, deberán estar integradas en los 
paisajes terrestres y marinos más amplios; 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la 
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y 
restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el 
cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional del Ambiente; 

Que el artículo 1 del Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente 
de la República de Panamá, señala que la administración del ambiente es obligación del 
Estado, por tanto establece los principios y normas básicas para la protección, conservación 
y recuperación del mismo, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. Además, 
ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de 
lograr el desarrollo humano sostenible en el país; 

Que mediante el artículo 51 del Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de 
Ambiente de la República de Panamá, se crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
identificado con las siglas SINAP, conformado por todas las áreas protegidas legalmente 
establecidas o que se establezcan por leyes, decretos, resoluciones, acuerdos municipal s o 
convenios internacionales ratificados por la República de Panamá; 

•.. ;·:1 ~ -.--··· . ' "'-- l l'l ;¡;;W-l"Fi<l'.J CE 
fi.-i'U~t!_<:! .}~ Ft..N.~:1.1,\ A. ¡~»!.:~iTf..: 

G.c el\~\ ... -dON.i...L -

F, ... J r" - p· 
i= ... t.JV .,..,DE SU ORi~frJAL 
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Que mediante la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004, se crea el Parque Nacional Coiba como 

patrimonio nacional , parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) regulado por 

el Ministerio de Ambiente, tal como lo dispone el Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 
1998, General de Ambiente de la República de Panamá; 

Que la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004, crea el Consejo Directivo del Parque Nacional 

Coiba y define sus funciones, entre estas aprobar el Plan de Manejo del Parque y establecer 
las políticas de conservación y uso sostenible del Parque; 

Que el Informe de Evaluación de la Implementación del Plan de Manejo del Parque Nacional 

Coiba 2014-2019 recomendó extender la vigencia de este plan de manejo por 2 años más, en 
los cuales se pueda culminar su actualización; 

Que mediante el Acuerdo No. 002-2021 de 27 de julio de 2021 , el Consejo Directivo del 

Parque Nacional Coiba aprobó la extensión de la vigencia del Plan de Manejo del Parque 

Nacional Coiba por un periodo de dos (2) años; 

Que por medio del Acuerdo No. 001-2022 de 28 de abril de 2022, se aprobó la conformación 

del sub comité para la actualización del plan de manejo del Parque Nacional Coiba y para la 

aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica para el Sitio de Patrimonio Natural y su 

Zona de Influencia; se designan a los miembros que formarán parte del Comité Revisor para 

la actualización del plan de manejo del Parque Nacional Coiba; y se designan a los miembros 

que colaborarán con el ente responsable en el proceso de aplicación de la Evaluación 

Ambiental Estratégica para el Sitio de Patrimonio Natural y su Zona de Influencia, y se dictan 

otras disposiciones; 

Que se efectuaron todos los procedimientos establecidos en la Resolución AG-0170-2006 y 

demás normas vigentes aplicables, a fin de que el Consejo Directivo del Parque Nacional 

Coiba, acordara extender la vigencia del Plan de Manejo del "Parque Nacional Coiba", de 

modo que el plan de manejo actual se constituya en la herramienta que garantice una 

apropiada gestión y ordenamiento, en tanto se actualice dicho plan de manejo; 

Que la gestión de las áreas protegidas requiere herramientas básicas, que incluyan una serie 

de directrices, enmarcadas principalmente en la zonificación y en los programas de manejo, 

los cuales pueden variar de acuerdo a las necesidades de las áreas protegidas; 

Que el Informe de Evaluación de la Implementación del Plan de Manejo del Parque Nacional 

Coiba 2014-2019 recomendó extender la vigencia de este plan de manejo mientras se pueda 

culminar su actualización ; 

El Informe Técnico de Evaluación de la Implementación del Plan de Manejo del Parque 

Nacional Coiba (DAPB-0399-2024) recomendó mantener su vigencia, ya que las actividades 

propuestas en los programas tienen un alto potencial de ejecución; 

Que debido a la ausencia de un plan de manejo vigente para el área protegida, resulta 

necesario extender la vigencia del último plan aprobado, en tanto se realice su actualización 

y se implementen las modificaciones pertinentes para asegurar la adecuad~__:_~ 

conservación del área; ~ ~ -
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Que mediante el Acuerdo No. 004-2024 de 06 de septiembre de 2024, el Consejo Directivo 

del Parque Nacional Coiba aprobó la extensión de la vigencia del Plan de Manejo del Parque 

Nacional Coiba por un periodo indefinido, hasta que se adopte una nueva resolución; 

RESUELVE: 

PRIMERO. EXTENDER Ja vigencia del Plan de Manejo del área protegida "Parque 

Nacional Coiba" por un periodo de dos (2) años. 

SEGUNDO. ADVERTIR que esta resolución empezará a regir a partir de su promulgación 

en Ja Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de Ja República de Panamá, Ley 2 

de 1995, Ley 9 de 1995, Ley 24 de 1995, Ley 6 de 2002, Texto Único de Ja Ley 41 de 1 de 

julio de 1998, Ley 8 de 2015 , Ley 125 de 2020, Decreto Ejecutivo 57 de 2000, Resolución 

AG-0170-2006 de 31 de marzo de 2006, modificada por la Resolución AG-0617-2011 de 17 

de octubre de 201 1, Ley 44 de 2004, Acuerdo 002 de 2021 , Acuerdo 001 de 2022. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los ~ (~_~Q.~~) días del mes de 

&~t< de dos mil veinticuatro (2024). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

--;::72 ~~ ·~ ... 
JUANCARLOt AVARRO 

Ministro de Ambiente 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No . .:l)M-o3 9J.- ~od.'( 
DE a_ DE ~ - DE2024 

Por la cual se aprueba la creación de una Unidad Ejecutora, adscrita al Ministerio de 
Ambiente, encargada de la gestión del FONDO COIBA. 

El suscrito Ministro de Ambiente en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004 se creó el Parque Nacional Coiba, 
declarado patrimonio nacional y parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), el 
cual es regulado por el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), conforme a lo dispuesto en el 
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de 
Panamá; 

Que, el Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba fue constituido por el artículo 19 de la 
Ley No. 44 de 26 de julio de 2004, como un ente de carácter público encargado de la 
administración del Parque Nacional Coiba, bajo la modalidad de delegación, según lo señalado 
en el dictamen de la Procuraduría de la Administración número C-05-17 de 17 de enero de 
2017; 

Que, el artículo 20, numeral 1 de la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004, otorga al Consejo 
Directivo del Parque Nacional Coiba la facultad de "elaborar y modificar su reglamento 
interno" ; 

Que, el artículo 25 de la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004 establece la creación del Fondo del 
Parque Coiba, cuyos recursos están destinados a cumplir los fines de manejo, protección y 
conservación del Parque Nacional Coiba, siendo estos considerados como un fondo 
incorporado y, por tanto, no sujetos a los principios de la Caja Única del Estado; 

Que, en la Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, celebrada el 6 
de septiembre de 2024, los miembros con derecho a voz y voto aprobaron, por consenso, la 
adición de una disposición al Reglamento Interno, mediante la cual se crea una Unidad 
Ejecutora, que estará adscrita o será externa al Ministerio de Ambiente, encargada de la 
gestión del FONDO COIBA; 

Que, en esa misma reunión, el Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba aprobó por 
consenso que la mencionada Unidad Ejecutora, responsable de la gestión del FONDO COIBA, 
sea adscrita al Ministerio de Ambiente, bajo la supervisión y control del Consejo Directivo; 

Que, lo discutido y aprobado durante dicha Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del 
Parque Nacional Coiba, celebrada el 6 de septiembre de 2024, quedó reflejado en el Acta No. 
001 de 2024; 

Que, mediante Acuerdo No. 001 de 6 de septiembre de 2024, se adicionó al Acuerdo No. 001 
de 20 de diciembre de 2017 el artículo 34, que dispone la creación de la Unidad Ejecutora del 
FONDO COIBA, con el siguiente tenor: "Artículo 34. Creación de la Unidad Ejecutora del 
FONDO COIBA. Se crea la Unidad Ejecutora del FONDO COIBA, la cual estará adscrit 

kil~ 
REf>ÚOL!C:A t.' l'ANAMÁ 
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Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba. Esta Unidad podrá estar subordinada al 
Ministerio de Ambiente o tener carácter externo, según lo determinen las circunstancias y 
necesidades. La Unidad Ejecutora será responsable de garantizar la ejecución y cumplimiento 
de los acuerdos, objetivos, metas, planes operativos, así como de cualquier otro compromiso 
administrativo o financiero relacionado con el FONDO COIBA. La selección y aprobación de 
la Unidad Ejecutora será realizada por los miembros del Consejo Directivo del Parque 
Nacional Coiba, asegurando que su funcionamiento se ajuste a las normativas aplicables. 
Asimismo, la Unidad Ejecutora operará bajo la supervisión directa del Consejo Directivo del 
Parque Nacional Coiba y será fiscali zada por la Contraloría General de la República, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley No. 44 de 26 de julio 2004"; 

Que, el artículo 26 de la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004 establece que los recursos del 
Fondo del Parque Coiba serán destinados exclusivamente a gastos de inversión y 
administración del Parque, con especial atención a los proyectos y actividades de manejo, 
protección y conservación del Parque, bajo el control del Consejo Directivo y la supervisión de 
la Contraloría General de la República; 

Que, el artículo 27 de la Ley No. 44 de 26 de julio de 2004 señala que los ingresos generados 
por el pago de peajes o derechos de visita al Parque Nacional Coiba serán distribuidos entre 
los beneficiarios indicados en dicho artículo, y destinados al financiamiento de proyectos de 
organización y transferencia tecnológica para pescadores artesanales y pequeños agricultores, 
así como para actividades de reforestación, agroreforestación , ecoturismo y saneamiento 
ambiental. La Universidad de Panamá, sede de Veraguas, destinará su parte de estos ingresos 
para el establecimiento de un centro de investigación, capacitación y formación sobre 
biodiversidad en el Parque; 

Que, el Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, en ejercicio de las facultades otorgadas 
por la Ley No . 44 de 26 de julio de 2004, y su Reglamento Interno adoptado mediante el 
Acuerdo No. 001 del 20 de diciembre de 2017, considera viable y conveniente aprobar que la 
Unidad Ejecutora encargada de la gestión del FONDO COIBA esté adscrita al Ministerio de 
Ambiente; 

Que, el artículo 3 de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, establece que el Ministerio de 
Ambiente estará bajo la dirección de un ministro y un viceministro, nombrados por el 
presidente de la República. Para el mejor cumplimiento de las funciones del Ministerio de 
Ambiente, podrán crearse las direcciones o unidades administrativas necesarias para tal fin. El 
Ministerio de Ambiente tendrá la facultad de designar a los directores y jefes de las diferentes 
unidades administrativas del Ministerio, los que tendrán mando y jurisdicción en las áreas de 
su competencia, a nivel nacional o regional , según sea el caso. Esta estructura será 
reglamentada mediante decreto ejecutivo a más tardar un año después de la entrada en 
vigencia de esta Ley; 

Que, con el fin de reforzar la labor que realiza el Ministerio de Ambiente y atendiendo a. la 
facultad de crear unidades administrativas, conferida al Ministerio con la Ley 8 de 2015 , 
mediante Acuerdo. No. 005-2024 de 6 de septiembre de 2024, el Consejo Directivo del Parque 
Nacional Coiba aprobó la adscripción de la Unidad Ejecutora encargada de la gestión del 
FONDO COIBA al Ministerio de Ambiente, 

RESUELVE: 

Artículo l. Adscripción de la Unidad Ejecutora del FONDO COIBA al Ministerio de 
Ambiente. Se aprueba la adscripción de la Unidad Ejecutora encargada de la gestión del 
FONDO COIBA al Ministerio de Ambiente. Esta Unidad tendrá como función principal 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de manejo, protección y conservación del Parque 
Nacional Coiba, a través del uso adecuado, eficiente y conforme a la ley de los recur s 
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pertenecientes al FONDO COIBA. Lo anterior se llevará a cabo mediante la implementación 
de los planes operativos, compromisos financieros, y otras medidas legales y financieras 
pertinentes. 

La Unidad Ejecutora priorizará el logro de un equilibrio entre la sostenibilidad financiera y la 
conservación de los recursos naturales del Parque Nacional Coiba. Para la toma de decisiones 
que afecten la administración del FONDO COIBA, será necesario contar con la aprobación de 
los miembros del Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 

Artículo 2. Destino y control de los fondos del Parque Nacional Coiba. Los fondos del 
Parque Nacional Coiba estarán destinados a cubrir los gastos de inversión y administración del 
Parque, con especial énfasis en los proyectos y actividades dirigidos a su manejo, protección y 
conservación. Estos recursos estarán sujetos al control y administración del Consejo Directivo 
del Parque Nacional Coiba, y bajo la supervisión de la Contraloría General de la República, en 
conformidad con las normativas aplicables. 

Asimismo, los ingresos generados por concepto de peajes o derechos de visita al Parque serán 
distribuidos conforme a los porcentajes establecidos en el artículo 27 de la Ley No. 44 de 
2004. Estos fondos estarán destinados al financiamiento de proyectos de organización y 
transferencia tecnológica para pescadores artesanales y pequeños agricultores, así como a 
iniciativas de reforestación, agroreforestación, ecoturismo y saneamiento ambiental. En el caso 
específico de la Universidad de Panamá, sede de Veraguas, los recursos asignados serán 
utilizados para el establecimiento de un centro de investigación, capacitación y formación 
sobre biodiversidad en el Parque Nacional Coiba. 

La gestión y administras;ión de estos recursos estarán bajo la responsabilidad del Consejo 
Directivo, con el apoyo de la Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Ambiente y bajo la 
supervisión de la Contraloría General de la República. El Consejo Directivo se asegurará de 
que las decisiones relacionadas con la administración del FONDO COIBA estén orientadas a 
la preservación de los recursos naturales del Parque. La Unidad Ejecutora será la responsable 
de implementar operativamente las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo. 

Artículo 3. Requisitos de la Unidad Ejecutora del FONDO COIBA. La Unidad Ejecutora 
del FONDO COIBA deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Estar formalmente identificada como una unidad interna del Ministerio de Ambiente, 
conforme a las disposiciones legales vigentes. 

2. Contar con personal idóneo, conforme a lo dispuesto en el Manual Operativo del 
FONDO COIBA, y disponer de instalaciones físicas adecuadas que permitan el 
desarrollo eficiente de sus funciones . 

3. Acreditar experiencia comprobada en la gestión de fondos ambientales, asegurando que 
todas las decisiones financieras se orienten a la conservación efectiva del Parque 
Nacional Coiba. 

Artículo 4. Funciones de la Unidad Ejecutora del FONDO COIBA. La Unidad Ejecutora 
del FONDO COIBA tendrá las siguientes funciones : 

1. Administrar los recursos del FONDO COIBA de manera eficiente, transparente y 
responsable, garantizando la correcta ejecución de proyectos y actividades dirigidos al 
manejo, protección y conservación del Parque Nacional Coiba, bajo la supervisión del 
Consejo Directivo y de la Contraloría General de la República. 

2. Presentar anualmente al Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba los Planes 
Operativos Anuales (POA), el presupuesto y el plan de funcionamiento d&~t) 
COIBA, para su revisión, aprobación e implementación. 
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3. Proponer mejoras continuas para la operatividad del FONDO COIBA, asegurando la 
correcta aplicación del Manual Operativo, de conformidad con las mejores prácticas y 
estándares financieros. 

4. Desarrollar y ejecutar una planificación estratégica que optimice el uso de los recursos 
disponibles, sin comprometer la misión de conservación del Parque. 

5. Gestionar la obtención de fondos adicionales en colaboración con otras entidades, con 
el fin de contribuir al funcionamiento sostenible del Fondo y a las inversiones 
necesarias en el Parque. 

6. Presentar anualmente al Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba los estados 
financieros debidamente auditados, en cumplimiento de las disposiciones de control 
financiero y auditoría. 

7. Brindar asesoría financiera al Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba en materia 
de administración de los recursos del FONDO COIBA. 

Artículo 5. Composición del personal de la Unidad Ejecutora del FONDO COIBA. La 
Unidad Ejecutora del FONDO COIBA, adscrita al Ministerio de Ambiente, deberá estar 
integrada por el siguiente personal mínimo: 

1. Un ( 1) Administrador de la Unidad Ejecutora del FONDO COIBA. 
2. Un (1) Abogado. 
3. Un(l)Contador. 
4. Un (1) encargado de Compras. 
5. Un (1) asistente administrativo. 
6. Una (1) secretaria. 
7. Un (1) técnico idóneo con conocimientos especializados en Áreas Protegidas y 

Biodiversidad. 

Artículo 6. Vigencia. La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 2 
de 1995, Ley 9 de 1995, Ley 24 de 1995, Ley 6 de 2002, Texto Único de la Ley 41 de 1 de 
julio de 1998, Ley 8 de 2015 , Ley 125 de 2020, Decreto Ejecutivo 57 de 2000, Ley 44 de 
2004, Acuerdo Nº 001 de 20 de diciembre de 2017 y Acuerdo Nº 001-2024 del 6 de 
septiembre de 2024. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dM/ 
~ de dos mil veinticuatro (2024). 

(~--ó{~~) días del mes de 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ministerio de Ambiente 
Resolución No. DM-t_3Y -2024 
Fecha: ~ J.t tuti,k éJOJ.<./ 
Página - 4 -

JUAN CARLOS NAVARRO 
Ministro de Ambiente 

. mf.~_I MINISTERIO DE (.~ 1 
RE~~ll~~0!"~"'-;~,~MÁ AMSlfNTE 

. fl~L COPIA DE SU ORIGlNt ~, 

~ r~T 2J2% 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67102BE0DD85F



No. 30141-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de octubre de 2024 16

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN Nº OAL-156-ADM-2024- PANAMÁ, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
en uso de las facultades que le confiere la ley, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, creó el Ministerio de Desarrollo Agropecuario con 
la finalidad de promover y asegurar el mejoramiento económico, social y político del hombre, 
y la comunidad rural y su participación en la vida nacional, definir y ejecutar la política, planes 
y programas del sector. 

Que mediante la Ley No. 70 de 15 de diciembre de 1975, se creó el Instituto de Mercadeo 
Agropecuario, como una entidad oficial con personalidad jurídica y patrimonio propio, sujeto 
a las políticas del Órgano Ejecutivo, pqr.conducto-del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que mediante Resolución de Gabinete Ñ-0:124 de 22 de octubre de 2007, modificada por la 
Resolución de Gabinete N. º 20 de 2 ·ae f~b~~;~-de 20-22; el Consejo de Gabinete aprobó la 
creación del Programa para· la Solidafidad Alimentaria, a fin de garantizar el acceso de 
productos alimenticios }'lara cubrir algunas necesida~es básicas de la población. 

Que, para financiar la ejecución del Programa para la Solidaridad Alimentaria, el día 2 de 

noviembre de 2007, se suscribió el Ccmtratg de Fideicomiso entre el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, en calidad de fideicomiten~e, y el Banco Nacional de:-_::Panamá, en calidad de 
fiduciario, en el qué ~~l Instituto de Mefcade_().Agropecüario funge como=Entidad Ejecutora. 

Que con la finalidad de agilizar y clrinpfu., ccmlos.procesos financieros se hace necesaria la 
inclusión, designaciórry autorización d.e]~~firma de t~das aquenas--e~ogaciones provenientes 
del Contrato de Fideicomiso y de las oblig~ciones emanadas del :cumplimiento del Programa 
para la Solidaridad Alimentaria~ . 

Que el Instituto de Mercadeo_~grop~cuari~,-medianté"R.eSóJJ.I9ión Interna No.26-IMA-OIRH­
DESIG-2024 de 13 de septiembre-de 2024, designó al Licenciado JULIO CESAR MIRANDA 
GALLARDO, como director de Fiiianz~por--lo qu~· se hace necesario autorizar algunas 
funciones específicas, adicionales a sus funciones ordinarias y su condición de asesor en la 

Dirección de Planificación. 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR al Licenciado JULIO CESAR MIRANDA GALLARDO, 
portador de la cédula de identidad personal No-4-734-1590, en su condición de Director de 
Finanzas del Instituto de Mercadeo Agropecuario, para fumar las gestiones de cobro, órdenes 
de desembolso, autorización de pago y cualquier otra actividad operativa relacionada con el 
Programa de Solidaridad Alimentaria, incluyendo traslados de fondos provenientes del 
Contrato de Fideicomiso, celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agropecuario como 

:fideicomitente y el Banco Nacional de Panamá como :fiduciario, en el que el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario funge como Entidad Ejecutora. 

SEGUNDO: ORDENAR que el Servidor Público autorizado, al momento de ejercer estas 
facultades, advierta que actúa por delegación. Las funciones delegadas, en ningún caso podrán 
a su vez delegarse, en cuyo caso, lo actuado por el delegado se~Jl.tará .como nulo, según lo _ .. 

~ 
r - E DE.S'\RROLI O AGjW PECUARI C 

dispone el artículo 16 de la Ley Nº70 de 15 de diciembre de !.f9Vi5~ 1 :v-Jfb7'-0Zl:i cuat' se crea et 
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Pág. 2 

TERCERO: DECLARAR que la autorización otorgada es revocable en cualquier momento 
por el Ministro a través de la Resolución correspondiente. 

CUARTO: Dejar sin efecto la Resolución Nº OAL-l 60-ADM-2020 de 28 de mayo de 2020. 

QUINTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973 y la Ley No. 70 de 15 
de diciembre de 1975, modificada por la Ley 10 de 15 de abril de 2016. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~ 
.. ~BERJ;O J. tINARES T. 

Ministro 

F J. AMEGLIO V. 

---·-· ..... ·· 

·~. 

. EL MINISTc1'\iO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

RESOLUCIÓN OAL-251 del 29 de agosto de 2024 

La Subdirectora de Seguros y Reaseguros, 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Mediante memorial presentado a la Superintendencia de Seguros y Reaseguros, el 19 de 
julio de 2005, la firma de abogados MORGAN & MORGAN, apoderados de la sociedad 
UNIÓN DE SUSCRIPTORES COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A., solicito se le 
concediera autorización para inscribir la sociedad en el Registro Público. 

La sociedad UNIÓN DE SUSCRIPTORES COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A., se 
encuentra debidamente inscrita en la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro 
Público con folio 525842, documento 950749, desde 15 de mayo 2006. 

Por intermedio de la Resolución No. 0512 de 29 de agosto de 2006, la Superintendencia de 

Seguros y Reaseguros otorgó licencia de Aseguradora Cautiva a la sociedad UNIÓN DE 
SUSCRIPTORES COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A., en el ramo de riesgo 
generales. 

Bajo este contexto tenemos que, UNIÓN DE SUSCRIPTORES COMPAÑÍA DE 
REASEGUROS, S.A. infringió el filtículo 13 de la Ley 60 del 29 de julio 1996, al no 
pagar a la Superintendencia de Seguros Y, Reaseguros una tasa anual única de dos mil 
balboas (B/.2,000.00), por servicios de análisis financieros, certificaciones valuaciones de 
programas de seguros y reaseguros y otros servicios afines 1la cual será adicional a la tasa 
única anual de sociedades anónimas. 

También infringió el artículo 17 de la ey He As~guraé.iora Cautiva, que dispone que todas 
las aseguradoras cautivas deben mantener una oficina física en :Pap.am~, debidamente 
identificada, con personal idóneo para administrar sus ,,operaciones. 

Adicional infringió el artículo 21 de la Ley de Aseguradoras Cautivas, ya que, no presentó 
dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del afio fiscal, los Estados 
Financieros debidamente auditados por contadores públicos ..-autorizados independientes, 
habilitados para operar en la República de.Panamá. 

En virtud de todo lo señalado con anterioridad, el artículo 34 de la ley 60 del 29 de julio 
1996 "Por la cual se regulan las Operaciones de las aseguradoras cautivas" establece que la 
Superintendencia de Seguros y Reaseguros, cancelará las licencias otorgadas bajo el 
presente régimen a aseguradoras, reaseguradores y administradores, por cualquiera de las 
siguientes causales: 

1. Cuando cesen sus actividades por disolución, liquidación forzosa o quiebra. 
2. Cuando no inicien operaciones dentro de los seis meses siguientes al 

otorgamiento de la licencia respectiva. 
3. Cuando se aseguren o reaseguren riesgos locales o riesgos no autorizados por 

la Superintendencia 
4. Cuando se haya incurrido en falsedad o se haya suministrado información 

que no sea real al momento de solicitar la licencia o después de otorgada ésta. 
5. Cuando las actividades se desarrollen en detrimento de intereses de terceros, 

incluyendo acreedores, asegurados o reasegurador, o se afecte el interés 
público. 
(lo resaltado es nuestro) 
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Por todo lo anterior la Superintendencia de Seguros y Reaseguros, autoriza la cancelación 

de la licencia de Aseguradora Cautiva a la sociedad UNIÓN DE SUSCRIPTORES 

COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A. 

Por todo lo antes expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CANCELAR, la licencia de aseguradora cautiva, expedida a 
favor de la sociedad UNIÓN DE SUSCRIPTORES COMPAÑÍA DE REASEGUROS, 
S.A., otorgada mediante Resolución No. 0512 de 29 de agosto de 2006. 

ARTICULO SEGUNDO: COMUNICAR y REMITIR al Registro Público de Panamá 
copia autenticada de la presente Resolución, una vez esté debidamente ejecutoriada, a fin 
de que anote la marginal correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en un periódico de 
circulación nacional en la República de Panamá durante tres (3) días consecutivos y una 
(1) sola vez en la Gaceta Oficial, una vez que la precipitada resolución se encuentre 
debidamente ejecutoriada. 

Fundamento Legal: artículo 13, 17, 21, 22, 34 y 41 de la Ley 60 del 29 de julio 1996. 

Notifiquese, Comuníquese y Cúmplase; 

~· 

Rr, ,::: :: •,) 
Oli:ECC,'~·N :. :: ¡' -

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67102BE0DD85F



No. 30141-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de octubre de 2024 36

. . . 
,/ .-

1-¡•• 

' 

* .. ·~ t···:-· ~:~ · , ......... t,, 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
Provincia de Los Santos 

Las Tablas, Calle Emilio Castro 
Teléfonos: 923-0820 

Acuerdo Municipal No. 40 
De 11 de junio de 2024 

,__.~~ ··---·--. 

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LA TIZA, DEL DISTRITO DE LAS 
TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL 
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE. 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional 
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, referente al desarrollo social y 
económico de su población . 

Que es función del Concejo Municipal, según el artículo 242, numeral 9 de la 
Constitución Política de la República, sin perjuicio de otras que la Ley señale, 
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo 
referente a Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley. 

Que la ley 106 del 8 de octubre de 1973 y demás normas que la modifican, otorgan 
mediante su artículo 17, numeral 9, que los Consejos Municipales tendrán 
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos municipales; 

Que la Nación representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a título gratuito, a favor del 
Municipio de Las Tablas, un (1) globos de terreno baldío nacional ubicado en el 
Corregimiento La Tiza, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos, mediante la 
escritura Pública Diez Mil Trescientos setenta y tres (10373), del diecisiete (17) de 
febrero de Mil Novecientos Ochenta y dos (1982). Que el Municipio de Las Tablas, 
en beneficio del desarrollo social y económico de la Comunidad de Las Tablas en 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Capítulo Primero del Acuerdo 
Municipal No. 16 de 21 de octubre de 2008, mediante el cual se establece el texto 
único para los tramites de procedimientos de adjudicación ajustados para el Distrito 
de Las Tablas, conforme a la metodología única del Programa Nacional de 
Administración de Tierras (PRONAT), considera necesario aprobar la adjudicación 
de los lotes de terreno solicitados al Municipio de Las Tablas a favor de cada uno 
de los ocupantes. · 

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, El Concejo Municipal del Distrito 
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales; 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lote de terreno, a favor de la 
siguiente persona: 

Nombre y Apellido Cédula Plano No. No. Superficie Precio 
predio 

BRISILDA AURORA 7-85-1979 70212-24350 10373 O HAS+1038.43 B/. 509.60 
TEJADA PERAL TA 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER que todo adjudicatario tendrá un plazo 
mínimo de dos (2) años para cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el 
presente Acuerdo Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro 
Público a favor del Municipio de Las Tablas. 

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Distrito de Las Tablas, para que 
en nombre y representación del Municipio de Las Tablas firme las resoluciones de 
adjudicación a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretario (a) 
del Concejo Municipal, con el debido refrendo del Alcalde del Municipio de Las 
Tablas. El Secretario (a) del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las 
firmas con base en una copia autenticada de la respectiva resolución, la cual se 
inscribirá en el Registro Público de Panamá. 

ARTÍCULO CUARTO: El pre.se11te Acuerdo Municipal, se publicará en lugar visible • 
de la Secretaria del Concejo Municipal, Oficina de Alcaldía, donde está ubicado el 
predio, por diez (1 O) días calendarios y por una sola vez en Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO QUINTO: Las adjudicaciones aprobadas por el presente Acuerdo 
Municipal, están exentas del pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional 
al precio o valor del lote de terreno. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su 
Promulgación. 

Aprobado en el Salón de reul)ioJ'f~-~;1;.J~ffj)13 .f:\lba del Concejo Municipal del Distrito 

de Las T;s, a los ónce.~}rJllS'.dEfliljef.~t;5nio de D~o:nl veinticuatro (2024). 

HR O~A~TISTA (
1
' \ l., i -~A~iS~NGUEZ 

Presidente del Concejo M'uniÓjpal\· / · f.. ecretaria 
¡~: '. ., ,.~ . I 

Del Distrito de Las Tablas.\ "··... ,. . ..- / 

ALCALDÍ~ o~2~bi~±.:~l.Tb/DE LAS TABLAS, 
Las Tablas, 11 de junio de 2024. 

Aprobado y Sancionado:· ,,.<,'~'\cf\'"'óf:/3f-.. Ejecútese y Cúmplase: 
/,.·~\~>;. ~., ... .._ . .,. ¡(,A,~ 

~l~·"J~;~J).'J\ :VlU,1//;;·-,,;;:~;ij'\ 
~) ¿;_( G~~,:· '\;.S~;~~::;~~?-~~~-\ 

~~~rlliomo-8Af{~1 -/( -~~Ff~M}~ ·-', ¡. . v ~ i. 1~-:;f).~r1 ¡.,. • 

Alcalde Municipal de L:::i~ \~t laC\~!;·;,:~~~1~ , _ 

\{~\:._,~ '~~\;:~: /!~·/.W-..:.::i,.·~i--rr-;r-....e-'-·.,.....b-,'-"~N~l~O .S IANO BARRIOS 
, .. r.i~~·/.]P '¡J\n ~< :·~ ~ '" ·~tz""·:?.~.!·· >~~ e~~~ Secretario General <t,;,'.,'.11 DE t\1,.;;,_:;.F 

1..,.1,,,_.,....., 1 ~,,.r.J 

'• · 1-: 
• :~.oi'<"'n7~·fl' • ;li'.~ 
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MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
Provincia de Los Santos 

Las Tablas, Calle Emilio Castro 
Teléfonos: 923-0820 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS 

Acuerdo Municipal No. 41 
De 11 de junio de 2024 

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE EL COCAL, DEL DISTRITO DE LAS 
TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL 
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE. 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional 
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, referente al desarrollo social y 
económico de su población. 

Que es función del Concejo Municipal, según el artículo 242, numeral 9 de la 
Constitución Política de la República, sin perjuicio de otras que la Ley señale, 
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo 
referente a Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley. 

Que la ley 106 del 8 de octubre de 1973 y demás normas que la modifican, otorgan 
mediante su artículo 17, numeral 9, que los Consejos Municipales tendrán 
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos municipales; 

Que la Nación representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a título gratuito, a favor del 
Municipio de Las Tablas, un (1) globos de terreno baldío nacional ubicado en el 
Corregimiento El Cocal, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos, mediante 
la escritura Pública Nueve Mil Setecientos noventa (9790), del trece (13) de abril de 
Mil Novecientos Noventa y· Ocho (1998). Que el Municipio de Las Tablas, en 
beneficio del desarrollo social y económico de la Comunidad de Las Tablas en 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Capítulo Primero del Acuerdo 
Municipal No. 16 de 21 de octubre de 2008, mediante el cual se éstablece el texto 
único para los tramites de procedimientos de adjudicación ajustados para el Distrito 
de Las Tablas, conforme a la metodologí~ única del Programa Nacional de 
Administración de Tierras (PRONAT), considera necesario aprobar la adjudicación 
de los lotes de terreno solicitados al Municipio de Las Tablas a favor de cada uno 
de los ocupante. 

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, El Concejo Municipal del Distrito 
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales; 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lote de terreno, a favor de la 
siguiente persona: 

Nombre y Apellido Cédula Plano No. No. Superficie Precio 
predio 

NEILA CELINDA DOMINGUEZ 7-93-2150 70205-45351 9790 O HAS+171.58 8/. 257.37 
CORDOBA DE CASTILLERO 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER que todo adjudicatario tendrá un plazo 
mínimo de dos (2) años para cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el 
presente Acuerdo Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro 
Público a favor del Municipio de Las Tablas. 

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Distrito de Las Tablas, para que 
en nombre y representación del Municipio de Las Tablas firme las resoluciones de 
adjudicación a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretario (a) 
del Concejo Municipal, con el debido refrendo del Alcalde del Municipio de Las 
Tablas. El Secretario (a) del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las 
firmas con base en una copia autenticada de la respectiva resolución, la cual se 
inscribirá en el Registro Público de Panamá. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Municipal, se publicará en lugar visible 
de la Secretaria del Concejo Mcmicipal, Oficina de Alcaldía, donde está ubicado el • 
predio, por diez (1 O) días calendarios y por una sola vez en Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO QUINTO: Las adjudicaciones aprobadas por el presente Acuerdo 
Municipal , están exentas del pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional 
al precio o valor del lote de terreno. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su 
Promulgación. 

' 

Aprobado en el Salón de reynió~6éi~a~yge-.,f.lb·a del Concejo Municipal del Distrito 
de Las Tablas, a los·once (.t1}c:Has· del més ele junio de Dos Mil veinticuatro (2024). / .. '· .. \ 

(f/[1?=- ' ,· ¡ ' "· . -ti')\ (\ ¡J.01 
H.R OS-éAR BATISTA '\ . : ·, .'. ' .. : MA8~ÍNGUEZ 
Presidente del Concejo M,unicipai_· .i· . · . 

/ 
l Secretaria 

Del Distrito de Las Tablas~'. , , / 
·. . . .. ... , / 

ALCALDÍA DEL~61s'fRrf o DE LAS TABLAS, 
Las Tablas, 11 de junio de 2024. 
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